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Quito, febrero 01 del 2016 

Dra. 

MIREYA CATALINA BELTRÁN CÁCERES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por el presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordimaria 

Universal de Accionistas de la Compañía “MOTEL FUENTE DE PIEDRA 
HOFUPIED S, A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle como 
GERENTE GENERAL de la misma, para el periodo de TRES años contados 
desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los 
Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, ejercerá la Representación Legal de 
Compañía, con todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo. 

Los Estatuios Sociales de la Compañia constan en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada el 03 de abril de 2009 ante el Notario Octavo Interino del 
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera, y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de mayo del 2009. 

Atentamente, 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de “MOTEL FUENTE DE PIEDRA 
MOFUBIED $. A.”, para el cual he sido elegida para el período de TRES años.- 
Quito, febrero 01 del 2016 

   Dra WUreya. a Catalina Beltrán 
C.C.:170936828-4 

GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

   
    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4394 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1565 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTEL FUENTE DE PIEDRA HOFUPIED S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| BELTRAN CACERES MIREYA CATALINA 
IDENTIFICACIÓN 1709368284 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RIMH 1627 DEL: 26/05/2009 NOT: 8 DEL: 03/04/2009 DS 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

  

  

   

  

  

  

   

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Fe FECHA DI EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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| DRA. JOHANÑA ELIZABETH CONPRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015)'9, 

SS REGISTRADOR MERCANTILOEL CANTÓN QUITO ¿ e, 
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